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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡.,1éxico, a

Lá Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a losAnímales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de lvféxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV
y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fta.ción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-
1¡149-5PA-ll1l relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se rec¡bióen esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de lacualse h¡cieron delconoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) El tu¡do fuero de los l¡ñites proveniente de un estoblecimiento meÍcont¡l denom¡nodo "Los
Orig¡noles de Son Lu¡s" (...) cosi uno horo hociendo un ru¡do (...)lhechos que t¡enen lugar en calle
Jalapa número 192, colonia Roma None, Atcaldía Cuauhtémocl

ATEt{CIóN E Ii¡VESTIGACIÓN

Para la átención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que aonstan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN YDIsPosIcIo¡¡Es JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción tV y 11 de la Ley Ambiental de protección a lá Tierra aplicable
pára la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenámiento Territorialde la Ciudad de
I\4éx¡co es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, así como para ve{ar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del
desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias
admin¡strativos que procuren el cumpl¡miento de tales fines.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánicá de esta Procura

legal, al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.
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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia ambiental (emisiones

sonoras), derivado de la r¡úsica utilizada en elestablec¡miento mercantil denominado "Las Originales
de San Luis" ubicado en calle Jalapa número 192, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc.

Emis¡ones sonoras

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

personal de está Subprocuraduría, llevó a cabo una v¡sita de reconociñiento de hechos en eidomicilio
de lá persona denunciante sin constatar la generación de emisiones sonoras provenientes de las

act¡vidades del estabtecimiento denunciado; asimismo, lá persona denunciante manifestó que desde

hace dos semanas no se han percib¡do emis¡ones sonoras en el locaI motivo de la denuncia.

se mu6tla el est¿bl<rmiento ñotÑo de la den! ncÉ

Presente resoluc¡ón, dd
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En cuanto a emisiones sonoras, et art¡culo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a lá Tierra en el

Distrito Federal (ahora Ciudad de 14éxico) señala que todás las personas están obligadas a cumpl¡r con
los requ¡sitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las ñormas aplicables; asimismo, el

artículo 151de la citada Ley, prohíbe rebasár los límites estáblecidos en las normas oficiales mexicanas
y las normas ambientales para el Distrito Federal correspondientes, señalando que los propietarios de

fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mec¿n¡smos p¿ra

mitigar sus efectos.
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RESULTADO DE LA Ii'¡VESTIGACIóN

Esta Entidad no constató incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de emisiones
sonoras por las actividades del establecimiento mercantil denom¡nado "Las Orig¡nales de San
Luis" ubicado en calle Jalapa número 192, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuáuhtémoc.

La presente resolución, únicamente se circunscrabe al anál¡s¡s de los hechos adrn¡tidos para su
investigac¡ón y alestudio de tos documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que
el resultado de la misña 5e emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡alde la Ciudad
de Méxrco..- -- .-------

SEGUIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur,a de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.,,--.---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradorá Ambiental, de
Protección y B¡enestar á los Animáles de l¿ procuráduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de
la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de lá Ciudad de México y 51 fracción XXll de su
Regl

--- RESUELVE ----
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